
 

 

Santa Cruz de Tenerife 
AYUNTAMIENTO 

Organismo Autónomo 
Gerencia Municipal de 
Urbanismo 

Servicio de Régimen General 
Sección de Gestión Económica 

        
Expediente: 2023-7712 

Expediente de antecedentes: 23-4522  

 
 
EXPEDIENTE RELATIVO A LA APROBACION DE LA PROPUESTA DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE PARA EL EJERCICIO 2024 
  

 

En relación con el expediente incoado para la aprobación de la Propuesta de Plantilla 

de Personal 2024 del Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo, y en virtud de 

lo establecido en los artículos 172 y siguientes del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, se informa lo siguiente,   

  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

  

PRIMERO.- Con fecha 31 de octubre de 2023, la Sra. Consejera Directora emite los 

documentos correspondientes a la Plantilla de Personal para el ejercicio 2024 del Organismo 

Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife. Dichos documentos se incluyen en el presente expediente. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Se hace constar que todas las modificaciones en la Plantilla de Personal para el 

año 2024, las cuales constan en los anexos adjuntos, tendrán su correspondiente correlación 

presupuestaria en la relación de aplicaciones que de forma global se incluye en el Proyecto 

de Presupuesto a aprobar para el ejercicio 2024, (expediente 2022-7710).  

 

SEGUNDO.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local - 

LRBRL-, en su artículo 90 prevé que las Entidades Locales aprobarán anualmente, a través 

del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados 

a funcionarios, personal laboral y eventual. Las plantillas deberán responder a los principios 

de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general 

de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con 

carácter general.  

       Añade el artículo 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local -TRRL- que a ellas se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de 

que se ajustan a los mencionados principios.  

  

TERCERO.- A diferencia de la relación de puestos de trabajo regulada en los artículos 90.2 
de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 126.4 del Real 



 

 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL- la plantilla no determina 
las características esenciales de los puestos de trabajo, ni los requisitos para su ocupación, 
siendo su finalidad la ordenación presupuestaria; es, por tanto, consustancial con la potestad 
de autoorganización prevista en los artículos 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local -LRBRL- y 4.1.a) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, estando por tanto excluida de la obligatoriedad de 
negociación con las organizaciones sindicales.  
  
           No obstante, procede remitir a los Delegados del Personal Funcionario y al Comité de 
Empresa, copia del informe por el que se propone la aprobación de la Plantilla de Personal de 
esta Gerencia Municipal de Urbanismo, si bien, tal y como ha señalado el Tribunal Supremo 
en su sentencia de 9 de abril de 2014, no es materia sometida a negociación de las recogidas 
en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(actual Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).  
 
CUARTO. – A diferencia de ejercicios anteriores en los que se mantenía la misma 

codificación para identificar los diferentes conceptos jurídicos de plaza y puesto, en la 

presente plantilla, con el fin de evitar posibles confusiones entre ambos, se procede a 

identificar las plazas con una nueva codificación diferente a la de los puestos.  

 

QUINTO. – El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Santa Cruz de 

Tenerife, en sesión celebrada el pasado 17 de diciembre de 2021, acordó aprobar la Oferta 

de Empleo Público correspondiente al Ejercicio 2021, considerando en el Fundamento 

Jurídico Cuarto de dicho documento que, “se estima que no procede realizar la oferta de la 

vacante con el Código de Plantilla G7338-F-24, al ser una plaza que no tiene vocación de 

permanencia en la estructura de este Organismo Autónomo, por lo que será extinguida con la 

implantación definitiva, y de forma plena, de la administración electrónica, al ser plaza que 

quedaría vacía de contenido, debiendo realizarse la amortización de la misma antes del 2023. 

En caso contrario habría de incluirse en la oferta de empleo público correspondiente al citado 

ejercicio”. (Expediente número 21/1531). 

  

SEXTO. - La aprobación de la plantilla corresponde al Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo 

previsto en el artículo 123.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, sin que tal atribución pueda ser objeto de delegación (art. 123.3).  

  

SEPTIMO.- El Tribunal Supremo entiende que la plantilla no se aprueba como un acto o 

documento separado de los Presupuestos, sino que forma parte de los mismos y tiene 

principalmente efectos económicos (Sentencias del TS de 18 de julio de 1990 y de 3 de 

febrero de 1997).  

         De lo expuesto, también se deduce que al formar parte del Presupuesto municipal el 

procedimiento para su aprobación es el mismo que el de este, incluso el trámite de exposición 

pública y el de publicación, en este sentido.  

 

OCTAVO.- Con carácter previo a cualquier acuerdo plenario, el expediente deberá someterse 

a estudio por la Comisión del Pleno de Recursos Humanos conforme a lo dispuesto en el 

artículo 122.4 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/c332c239f4166c9c/20140602


 

 

 

A la vista de los antecedentes y consideraciones jurídicas expuestas, se propone elevar 
al próximo Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el presente expediente a 
los efectos de que, previo informe de Intervención, se adopte el siguiente acuerdo: 
  

Primero.- Aprobar la Propuesta de Plantilla de personal de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo correspondiente al ejercicio 2024, comprensiva de todos los puestos dotados 

presupuestariamente correspondientes al personal directivo, funcionarios y personal laboral, 

que se relacionan en los Anexos 1 y 2 adjuntos.  

  

Segundo: Remitir el presente expediente al Servicio de Recursos Humanos del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a efectos de continuar su tramitación. 

  

Tercero.- Incluir una copia del presente acuerdo en el expediente 2023007710 

correspondiente al Proyecto de Presupuesto 2024 de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 

Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.  

  

 
En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma electrónica; 

     
  
 
 
El Jefe de Sección de  
Gestión Económica,                                       
 
Pedro Iván Concepción Rodríguez                                  

 
 

El Jefe del Servicio de Régimen General, 
 

José Manuel Dorta Delgado 
         
 
 

La Consejera Directora 
 

Zaida C. González Rodríguez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 1 
 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, PERSONAL LABORAL Y PERSONAL DIRECTIVO    
     

1.- Plantilla de Funcionarios     

A) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL TOTAL CUBIERTAS VACANTES VACANTES 

Subescala Técnica   
Cub. Pers. 

Interino 
 

Técnicos 9 3 6 0 

Técnicos Medios     

Técnicos de Gestión 3 0 3 0 

Subescala Administrativa     

Administrativos 2 2 0 0 

Subescala Auxiliar     

Auxiliares Gestores Administrativos de Att. Ciudadana 1 0 1 0 

Auxiliares Administrativos 5 0 3 2 

     

B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TOTAL CUBIERTAS VACANTES VACANTES 

Subescala Técnica   
Cub. Pers. 

Interino 
 

Técnicos Superiores     

TAE (Letrado) 1 0 1 0 

TAE (Técnicos de Planificación y Organización) 1 1 0 0 

TAE (Arquitectos) 5 4 1 0 

TAE (Economistas) 1 1 0 0 

TAE (Ing. informático) 1 1 0 0 

TAE (Ingeniero de Telecomunicaciones) 1 1 0 0 

TAE (Ingeniero Agrónomo) 1 1 0 0 

Técnicos Medios     

Técnico de Gestión de RRHH 1 0 1 0 

Arquitectos Técnicos 9 3 6 0 

Técnico de Gestión Tributaria 1 1 0 0 

Ingeniero Técnico Industrial  1 1 0 0 

     

2.- Plantilla del Personal Laboral: TOTAL CUBIERTAS VACANTES VACANTES 

   
Cub. Pers. 

Interino 
 

Licenciado en derecho 4 4 0 0 

Economistas 1 0 1 0 

Arquitectos 1 0 1 0 

Ingenieros de Caminos 1 1 0 0 

Arquitectos Técnicos 6 6 0 0 

Técnico de Archivo 1 1 0 0 

Técnico de Gestión Informática 2 0 2 0 

Delineantes 5 5 0 0 

Operador-Programadores Informáticos 2 2 0 0 

Gestores Administrativos 1 1 0 0 

Administrativos 1 1 0 0 

Informadores Gestores Administrativos 4 2 2 0 

Auxiliares Administrativos 15 13 2 0 

Conductores-Notificadores 1 1 0 0 

Subalternos 1 0 1 0 

     

3.- Plantilla del Personal Directivo TOTAL CUBIERTAS VACANTES  

Gerente de Urbanismo 1 0 1  

     



 

 

 
Anexo 2 

       
  

            

 Plantilla de Personal 2024       

            

 DIRECCIÓN (3 Puestos de trabajo)          
            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

  G7335-D-01 Gerente de Urbanismo A1 30 2007,76 DP V 83.627,72        16.489,34     100.117,06      

A1-E-1 G7335-F-01 
Unidad de Coordinación y 
Asistencia Jurídica 

A1 28 1005 FI P  65.841,63        17.100,72       82.942,35      

C2-G-2 G7335-F-02 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LI P  32.371,84        10.806,12       43.177,96      
            

            

 SERVICIO DE DISCIPLINA URBANISTICA (12 puestos de trabajo)   
            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

A1-E-3 G7333-F-03 
Técnico/a de Administración 
Especial 

A1 24 635 FI P  54.356,33        17.181,72       71.538,05      

A1-G-4 G7333-F-04 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 FI P  51.158,59        16.494,48       67.653,07      

A1-G-5 G7333-F-05 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 FI P  53.946,00        17.100,72       71.046,72      

A1-G-6 G7333-F-06 
Técnico de Administración 
General 

A1 24 635 LF D  54.426,46        17.208,60       71.635,06      

A2-E-7 G7333-F-07 Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FI P  47.720,43        15.397,32       63.117,75      

A2-E-8 G7335-F-08 Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FI P  58.398,64        17.181,72       75.580,36    
ATF titular del G7333-F-

02 

A2-E-9 G7333-F-09 Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FI P  48.229,88        15.410,04       63.639,92      

A2-E-10 G7333-F-10 Ingeniero/a Técnico/a Industrial A2 22 540 FC D  47.937,24        14.383,20       62.320,44    
FC en comisión de 

servicios (Ocupado en 
sustitución por FI) 

      



 

 

C2-G-11 G7333-F-11 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.842,28        11.198,16       46.040,44      

C2-G-12 G7333-F-12 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.842,28        11.526,12       46.368,40      

C2-G-13 G7333-F-13 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  33.607,06        10.966,08       44.573,14      

C2-G-14 G7333-F-14 Auxiliar Administrativo C2 16 385 FI P  32.414,40        10.178,64       42.593,04      
            

            

 SERVICIO DE LICENCIAS (18 Puestos de Trabajo)   
            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

  G7334-F-01 
Jefatura del Servicio de 
Licencias 

A1 28 1005 FC D  68.629,04        14.214,72       82.843,76      

A1-E-15 G7334-F-02 
Coordinador/a técnico/a del 
Servicio de Licencias 

A1 26 775 LI P  60.577,15        17.289,60       77.866,75      

A1-G-16 G7334-F-03  
Técnico/a de Administración en 
Edificación y Actividades 

A1 28 845 FC D  66.785,80        14.133,72       80.919,52      

A1-G-17 G7334-F-04 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 LF D  54.838,20        17.208,60       72.046,80      

A1-G-18 G7334-F-05 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 FI P  65.661,38        17.100,72       82.762,10    ATF G7333-F-01.  

A1-G-19 G7334-F-06 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 FI P 51.308,08        16.579,56       67.887,64      

A2-E-20 G7334-F-07  Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FC D  50.140,40        13.540,44       63.680,84      

A2-E-21 G7334-F-08 Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FC D  49.593,60        13.279,08       62.872,68      

A2-E-22 G7334-F-09 Arquitecto/a Técnico A2 22 540 LF D  48.066,40        15.536,76       63.603,16      

A2-E-23 G7334-F-10 Arquitecto/a Técnico A2 22 540 LF D  47.242,92        15.274,08       62.517,00      

A2-E-24 G7334-F-11 Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FI P  44.672,40        14.563,32       59.235,72      

A2-E-25 G7334-F-12 Arquitecto/a Técnico A2 22 540 LF D  47.654,66        15.536,76       63.191,42      

A2-E-26 G7334-F-13 Arquitecto/a Técnico/a A2 22 540 FC P  46.859,60        15.149,16       62.008,76      

C1-G-27 G7334-F-14 Gestor/a Administrativo/a C1 19 435 FC D  40.245,36        11.829,84       52.075,20      

C2-G-28 G7334-F-15 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  35.165,79        11.130,12       46.295,91      

C2-G-29 G7334-F-16 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.842,28        11.130,12       45.972,40      



 

 

C2-G-30 G7334-F-17 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.224,67        11.561,52       45.786,19      

C2-G-31 G7334-F-18 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.018,80        10.868,88       44.887,68      
            

            

 SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y GESTION URBANISTICA (20 Puestos de Trabajo)  
            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

  G7336-F-01 
Jefatura de Servicio de 
Planeamiento y Gestión 
Urbanística 

A1 28 1005 FI P  64.423,01        17.100,72       81.523,73      

A1-E-32 G7336-F-02 
Jefatura de Sección de 
Planeamiento 

A1/A2 26 790 FC D  60.527,76        14.214,72       74.742,48      

A2-E-33 G7336-F-03 
Jefatura de Sección de Gestión 
Urbanística y Patrimonio 
Público del Suelo 

A1/A2 26 790 FC D  58.611,88        14.214,72       72.826,60      

A1-E-34 G7336-F-05 
Técnico/a de Administración 
Especial 

A1 24 635 FC D  55.264,96        14.214,72       69.479,68    ATF Patrimonio Histórico 

A1-E-35 G7336-F-06 
Técnico/a de Administración 
Especial 

A1 24 635 FC D  55.244,80        16.793,88       72.038,68    
FC en Servicios 

especiales (Ocupado en 
sustitución por FI) 

A1-E-36 G7336-F-07 
Técnico/a de Administración 
Especial 

A1 24 635 FC D  55.244,80        16.572,48       71.817,28    
FC en Servicios 

especiales (Ocupado en 
sustitución por FI) 

A1-G-37 G7336-F-08 
Técnico de Administración 
General 

A1 24 635 LF D  54.838,20        17.208,60       72.046,80      

A1-G-38 G7336-F-09 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 FI P  51.872,50        16.934,64       68.807,14      

A1-G-39 G7336-F-10 
Técnico/a de Administración 
General 

A1 24 635 LF D  55.249,94        17.208,60       72.458,54      

A1-E-40 G7336-F-11 
Técnico/a de Administración 
Especial 

A1 24 635 LF D  55.249,94        17.289,60       72.539,54      

A2-E-41 G7336-F-12 Arquitecto/a Técnico A2 22 540 LF D  47.654,66        15.268,92       62.923,58      

A2-E-42 G7336-F-13 Arquitecto/a Técnico A2 22 540 LF D  48.066,40        15.536,76       63.603,16      



 

 

A2-E-43 G7336-F-15 Arquitecto/a Técnico A2 22 540 LF D  47.654,66        15.405,36       63.060,02      

C1-E-44 G7336-F-16 
Coordinación de la Oficina de 
Delineación y de Información 

C1 20 495 LF D  41.655,94        13.355,88       55.011,82      

C1-E-45 G7336-F-17 Delineante Proyectista C1 18 435 LF D  38.101,34        12.636,48       50.737,82      

C1-E-46 G7336-F-18 Delineante Proyectista C1 18 435 LF D  38.513,08        12.421,68       50.934,76      

C1-E-47 G7336-F-19 Delineante Proyectista C1 18 435 LF D  39.013,05        12.689,64       51.702,69      

C2-G-48 G7336-F-20 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.842,28        11.198,16       46.040,44      

C2-G-49 G7336-F-21 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LI P  33.607,06        10.806,12       44.413,18      

C2-G-50 G7336-F-22 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.577,59        10.868,88       45.446,47      
            

            

 SERVICIO DE INNOVACION Y ATENCION CIUDADANA (14 puestos de trabajo)    
            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

A1-E-51 G7337-F-01 
Jefatura del Servicio de 
Innovación y atención 
ciudadana 

A1 28 1005 FC D  71.861,92        14.133,72       85.995,64      

A1-E-52 G7337-F-02 
Jefatura de Sección de 
Innovación 

A1 26 790 FC D  61.187,24        14.133,72       75.320,96      

A1-E-53 G7337-F-05 Técnico Superior de Informática A1 24 635 FC D  57.243,40        14.133,72       71.377,12      

C1-G-54 G7337-F-06 
Coordinador/a de la Oficina de 
Atención Ciudadana 

C1 20 495 FC D  41.740,41        11.082,60       52.823,01      

C1-E-55 G7337-F-07 
Técnico Especialista de Gestión 
Informática 

C1 22 530 Lind P  42.568,88        13.719,12       56.288,00      

C1-E-56 G7337-F-08 
Técnico Especialista de Gestión 
Informática 

C1 22 530 LI P 41.951,27 13.389,48    55.340,75   

C1-E-57 G7337-F-09 
Operador - programador 
informático 

C1 20 480 LF D  40.443,16        12.976,32       53.419,48      

C1-E-58 G7337-F-10 
Operador - programador 
informático 

C1 20 480 LF D  40.296,21        12.777,60       53.073,81      

C1-E-59 G7337-F-11 Delineante Proyectista C1 18 435 LF D  38.513,08        12.421,68       50.934,76      



 

 

C2-G-60 G7337-F-12 
Informador-Gestor de la oficina 
de atención ciudadana 

C2 17 390 LI P  33.279,46        10.942,44       44.221,90      

C2-G-61 G7337-F-13 
Informador-gestor de la oficina 
de atención ciudadana 

C2 17 390 LF D  35.930,68        11.681,76       47.612,44      

C2-G-62 G7337-F-14 
Informador-Gestor de la oficina 
de atención ciudadana 

C2 17 390 LI P  34.695,46        11.221,80       45.917,26      

C2-G-63 G7337-F-15 
Informador-gestor de la oficina 
de atención ciudadana 

C2 17 390 LF D  33.955,89        10.991,40       44.947,29      

C2-G-64 G7337-F-16 
Informador-gestor de la oficina 
de atención ciudadana 

C2 17 390 FI P  31.675,06        10.133,28       41.808,34      

            

            

 SERVICIO DE REGIMEN GENERAL (21 puestos de trabajo)       
            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

A2-G-65 G7338-F-02 
Jefatura de Sección de Gestión 
Económica y Presupuestaria 

A1/A2 26 790 FI P  56.413,48        17.100,72       73.514,20     

A1-G-66 G7338-F-03 
Técnico responsable de Gestión 
de Recursos Humanos y 
Contratación 

A1 28 845 FC D  70.657,96        14.133,72       84.791,68    ATF titular del G7338-F-01  

A1-E-67 G7338-F-06 
Técnico de Administración 
Especial 

A1 24 635 Lind P  54.426,46        17.208,60       71.635,06      

A1-E-68 G7338-F-07 Técnico de Tesorería A1 24 635 FC D  62.189,54        14.133,72       76.323,26      

A2-G-69 G7338-F-08 Técnico/a de Gestión A2 22 540 FI P  46.859,60        15.212,52       62.072,12      

A2-G-70 G7338-F-10 Técnico/a de Gestión A2 22 540 FI P  46.859,60        15.442,08       62.301,68      

A2-E-71 G7338-F-11 Arquitecto/a Técnico/a A2  22    540 FI P  47.092,37        15.534,12       62.626,49      

A2-E-72 G7338-F-12 Técnico de Gestión Tributaria A2 24 715 FC D  54.788,18        14.133,74       68.921,92      

A2-E-73 G7338-F-13 Técnico de Recursos Humanos A2 22 540 FI P  44.125,60        14.315,52       58.441,12      

A2-E-74 G7338-F-14 Técnico de Archivo A2 22 540 LF D  48.478,14        15.459,00       63.937,14      

C1-G-75 G7338-F-15 
Supervisor/a de gestión 
administrativa 

C1 20 470 LF D  40.742,63        11.731,92       52.474,55      

C1-G-76 G7338-F-16 Gestor/a Administrativo/a C1 19 435 LF D  39.673,66        11.731,92       51.405,58      



 

 

C2-G-77 G7338-F-18 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.842,28        11.561,52       46.403,80      

C2-G-78 G7338-F-19 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  33.401,19        10.991,40       44.392,59      

C2-G-79 G7338-F-20 Auxiliar Administrativo C2 16 385      31.179,18        10.038,84       41.218,02      

C2-G-80 G7338-F-21 Auxiliar Administrativo C2 16 385 FI P  34.278,34        10.841,16       45.119,50      

C2-G-81 G7338-F-22 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.018,80        10.868,88       44.887,68      

C2-G-82 G7338-F-23 Auxiliar Administrativo C2 16 385 FI P  31.590,92        10.038,84       41.629,76      

C2-G-83 G7338-F-24 Auxiliar Administrativo C2 16 385      31.179,18        10.038,84       41.218,02      

C2-E-84 G7338-F-25 Conductor - Notificador C2 14 445 LF D  35.665,20        12.202,08       47.867,28      

E-G-86 G7338-F-27 Subalterno E 12 370 LI P  29.914,28          9.565,92       39.480,20      
            

 SECRETARIA DELEGADA (2 puestos de trabajo)     

            

Plaza Puesto Denominación del puesto Grado CD CE Vínc. Adsc. 
Salario 
Bruto 

Seg.Social 
(C.Patronal) 

Total  observaciones 

  G7339-F-01 Secretaria Delegada A1 29 1055 FC D  68.874,40        14.133,72       83.008,12      

C2-G-87 G7339-F-02 Auxiliar Administrativo C2 16 385 LF D  34.269,26        11.135,28       45.404,54      

 
 
LEYENDA 

Vinc.: Vínculo       

DP: Directivo/a profesional      

FC: Funcionario/a de carrera      

FI: Funcionario/a interino/a      

FIA: Funcionario/a interino/a por acumulación      

FIP: Funcionario/a interino por programa      

FP: Funcionario/a en prácticas      

HN: Habilitado/a nacional      

LF: Laboral fijo       

LI: Laboral Interino/a      

Lind: Laboral indefinido/a      

LT: Laboral Temporal      

 
      

Adsc.: adscripción      



 

 

CS: Comisión de Servicios      

D: Definitiva       

P: Provisional       

V: Vacante       

 
      

Observaciones:      

AESER: A extinguir a los solos efectos retributivos      

AF: Asignación de funciones (complemento funcional)      

ASF: Autorización superior de funciones      

ATF: Atribución temporal de funciones      

CS: Comisión de servicios      

HE: Horario especial      

IT: Incapacidad temporal      

MFPL: Movilidad Funcional del Personal Laboral      
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